
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

ffi
8. ZU$lEre

RESOLUCIÓI.¡ DE SECRETARíN CCruERAL

NO tJ64 .2013. FONDEPES/SG

Lima, 10 JUL' 2013

VISTO: el lnforme No 164-2013-FONDEPES/OGPP de la Oficina General de

Planeamiento y Presupuesto del 09 de julio del 2013, mediante el cual se solicita la modificaciÓn

presupuestaria a nivelfuncional programático mediante créditos y anulaciones;

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero - FONDEPES, es un organismo público

ejecutor adscrito al Ministerio de la Producción con personería juridica de derecho público. Goza

de autonomia técnica, económica, administrativa y académica, cuya finalidad es promover,

ejecutar y apoyar técnica, económica y financieramente el desarrollo de las actividades y proyectos

de pesca artesanal y de acuicultura;

Que, mediante la Ley N' 29951 se aprobó el Presupuesto del Sector Público para'el Año

Fiscal 2013:

Que, por Resolución Jefatural No 373-2012-FONDEPES/J del 28 de diciembre del 2012, se

aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura de Gastos correspondiente al Ejercicio Fiscal

2013, a Nivel de Programa Presupuestal, Acciones Centrales y Asignaciones Presupuestarias que

No Resultan en Producto (APNOP), así como la Fuente de Financiamiento y el Grupo Genérico del

Gasto;

Que, el numeral 40,2 del artículo 40' de la Ley No 28411 - Ley General del Sistema

Nacional de Presupuesto, señala que las modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional

Programático son aprobadas mediante Resolución del Titular, a propuesta de .la Oficina de

Presupuesto o de la que haga sus veces en la Entidad, estabieciéndose que el Titular puede

delegar dicha facultad de aprobación a través de disposiciÓn expresa;

Que, mediante Resolución Jefatural No 027-20i3-FONDEPES/J del 14 de enero de2A13,

el Titular del Pliego delegó en la Secretaria General la facultad de aprobar las modificaciones

presuptlestarias en el Nivel Funcit;nal Frogramático del Pliego 059: Fondo Nacional de Desanollo

Pesquero para el año 2013, conforme a lo clispuesto por el numeralT.l del artículo 7" y el numeral

40.2 del articulo 40" de la Ley Nu 28411 - Ley General dei Sistema Nacional de Presupuesto;

Que, aslmtsmo, el literal b) dei ni¡rnerai 2ü 1 dei atticuic;200 de ia Directiva No 005-2010-

EF/76.0i - Directiva para la Ejecucicri Presupuestaria, nrodificada pi;r la Resolución Directoral

N' 022-201j-EFl50.01 Cispone que ias nrcCificaciones presupuestarias en el nivel funcional
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programático que se efectúen en el mes respectivo se formalizarán por resolución del Titular del

Pliego en los plazos señalados en elcuadro de plazos de la Directiva citada precedentemente;

Que, en dicho contexto, mediante Resolución Directoral N'029-2012-EF/50.01 se aprueba

elCuadro de Plazos en la Fase de Ejecución Presupuestaria para elAño Fiscal2013;

Que, las notas modificatorias efectuadas en el mes de junio de 2013 dentro de la Unidad

Ejecutora 001: Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero del Pliego 059, estuvieron orientadas al

logro de los objetivos institucionales, cumpliendo de acuerdo a lo informado mediante el

documento visto, con los procedimientos establecidos en la Directiva N0 005-2010-EFn6.01-

Directiva para la Ejecución Presupuestaria, modificada por la ResoluciÓn Directoral N" 022-2011-

EF/50.01 y las limitaciones a las modificaciones presupuestarias del articulo 410 de la Ley

N0 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto;

En el ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 10' del Reglamento de

Organización y Funciones del FONDEPES aprobado por la Resolución Ministerial N'346-2012-
PRODUCE; y,

Con las visaciones de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto y la Oficina

,¿@¿, General de Asesoría Jurídica;

PM^ñl Pl

WWEI SE RESUELVE:V?- tg

¡" t ArtisuL l'.- Formalizar las modificaciones presupuestarias efectuadas en el Nivel

Funcional Programático, dentro de la Unidad Ejecutora 001: Fondo Nacional de Desanollo

Pesquero, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 40' de la Ley N" 28411 - Ley General del

Sistema Nacional de Presupuesto, conforme a los Anexos que obran adjuntos al presente acto

resolutivo.

Artículo 2'.. Disponer que la presente Resolución se sustente en las notas para

modificación presupuestaria, emitida por la unidad ejecutora durante el mes de junio del 2013.

Artículo 3.- Disponer que la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto remita copia

de la presente Resolución a la Dirección Nacional de Presupuesto Público dentro del plazo de

cinco días de expedido,

Regístrese y comuníquese.

J.CACEffS

roilDoTqgffdgffio ttt$Ho



e9.9!.9.29YYY=

2á=22
óóóóó
99 ?.24óóóóó=====ó6óóóDUUUÉÉÉÉÉ

<oó2=*
= ¿ 2 ts

É E P'^ 3&^=-=^9=
R=g = Bé e E fr;lÉ;Yó*qúe8Bt?5rE -5 E V¿d.efo@7g E Z H:iÍa+<
RfE=OEP;=É.!cóY=dgP_afrBH'-^ñ3

,ñ=vÉ

zu<Éo6?4f6*'pE#Xs E 7g 3Pñ2P"---=o?,EHB5?9so
lú;=o

@¿u I < !? o2ü | z ¿ O
ó? E H -- tdpra
E# t - 5 0
<F = s? t q

fr8 ; ; B B
1o = a = 

o5= H > H, 2u! X u ¿5 !!¡3= 5 
= 

5 
=3PÉ r É tr É

',ñ2 
2 I 9 I5=E E g I E

A4- 6 N 6HEe C ¡; I ñi=;<ó¿iNe

=FF 
* H = ñ

ÉE(,ó
oÉ
4

¿
n
o
=o-

2

6I
z

a
É

o

F
-

t-.

Fg-
og
r=
z-
H=

=

P
FÉü¿P=iá1=

gEEE
IE E F

l! * -
lg E

l: *

o

NN
ts6.'oN o
oo-

aa*

o!4u

oo
ú,
t¡J
4
l¡Joz
o
l!
c)
oN
!t
ro
o
;
6

e

U'
ul

o
IJJ
f
o-

n)
l¡l
É.
I
ct,
IJJz9 P^tJ o a

P ó3
= z2H-Vo <¿
= ui5H oiH vrúz LrJ-9=o
f
oo
UJ
ú.
t¡Jo
ox
l¡Jz

UJl
U)
LUlr
9

ot!
UJ

J
z

7Q

^<óz
QZ

@ooo
üó
FU

a-

o'tr

o

o
(!

o

t!
9oeo
-9 rt

>E¡.o
LL '6<b
U)>



z
9()
9g

Pz.
Ed8
Jol¡¡
ófl?E(ñ-¡
=tPE=etrü

Ér
t¡¡o
r

z
6
Joo
ul
É,
J

Fo
F

ffil

Hl
il:fi |

iil
l,ir

:,'rii¡

ffi
&t9;
r"{¿ii

?:,iii
::s*r'
t',

:ttiñ
,ilriil,
í,If;:,
*"1,.ii.S5.

)i¡ii::

- l:i)i

a:!:
l8¡;
i<: ,

lo'.':E' :,'

ict l!iu.r
itr,.iígs
z':)u-l
-rrl
Ér:,ul
E:.
.c¡ ',a:
rO.o,'É:,.
,'5¡'.or:r
it¡J
f;:.i
"N'.
i]¡::,.::

:u¡ .1:F];'^z l
1I¡¡'.:.
.

.rf
,5.,r;|] l

- a,,'r,

f$:li6 rlLll

s fii,:l
o ¡i::A :l¡¿,
o '2:

UU
2Z

Hg
66
oo

9S

d
U
=
aU

É
=
O
=É
F
@
UÍu2
Uo
zo

É
cUÉ
o
FzU
=
=UFz
=

Ei:o¡íÉxsv
ocFUoo
BSo=É,^
4¡í

=*w2

=9FY

AY,Uñ
;=2^uY
oüo<9u
J

Ffrr
EE
AHU
É,r
q
Uz
Io
=
6

U-o
o

E
6
-

Uz

f
z

o

É

o
F

o
É
z

Io

F

oo

E-otgú=
=g
E<

=

P
3E

gdEE
ñ5eEE;9'
ÉP-EEt-550o9É
Ed

NN
ñ,6NoN o
oo -

o .,:l i'
o!4

L

o
U,
o
t¡r
o-
t¡Joz
o
t!
at
oN
!t(oo
;
I
5
o
É

(t,
t¡¡

o
l¡l
o-
f
(t)
UJ
ú.
o-
(t,
t!zo 3^
f r o a

P ó8
= zY,

-vo <:
= "1 

5uJ o-o afr
z lJl-o=
(J
f
o(Í,
UJ
É,
l¡Jo
oxt!z ul

a
IJJ(!

=
É.Í
aJ)
uJ

uJ

¿
z

zO
ñ<óz
oz
(LU

ooso
;;
F I,IJ

UA(h-

o.E
o
o

o

o
o
o

Dó

>c
u-Agb
@>



SIAF - Módulo de Proceso Presupuestario

Versión 13.03.00

Fecha: 1010712013

Hora: 10:30:¿14

Pag.: 1 de 1

MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL
NOTA No 0000000108

(EN NUEVOS SOLES)

SECTOR: 38 PRODUCCION

PLIEGO: 059 FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO

EJECUTOM: 001 FoNDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO-FONDEPES [000192]
ESTADO : APROBADO

--__._.__ DATOS DEL PLIEGO .**

MES : JUNIO FECI{A : 1010712013

FECHADESOLTCfIUD : tz06/2013 DOCUilENTO : II3I06¿L201!F0NDEPES'SG

T|PO DE MODIFICACION : 003 CREDfTOS PRESUPUESTALES Y ANULACIOI{ES (DENTRo DE U.E)

JUSTIFICACION : TIODIFICACION PRESUPUESTAL }IEDIANTE CREDTTOS Y ANULACIO}IES POR PRIORIZACION DEL GASTO INSTMJCPNAL

TIPORECURSO :0 NORMAL

PRG PROD/PRY ACT/AI/OBR FUN DIVF GRPF

META RB TR CG TT G SG SGDESPESPD

9002 3999999 s000854 1 1 026 0053 INFMESTRUCTURA PESoUEM

OO28 0032843 GESTION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INVERSION

09 O RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

5 2.3 BIENES Y SERVICIOS

2.3.2 CONTMTACION DE SERVICIOS

2.3.2 7 SERVICIOS PROFESIONALES Y TECNICOS

2.3.2 7 .11 oTROS SERVICIOS

2.3.2 7 .1199 SERVlClos DlvERsos

2.3. 2 4 SERVICIODE MANTENIMIENTO,ACONDICIONAMIENTOY REPAMCIONES

2.3,2 4.1 SERVICIO DE MANTENIMIENTO, ACONDICIONAMIENTO Y REPAMCIONES

2.3.2 4. 1 5 DE MAOUINARIAS Y EOUIPOS

9002

2.3.2 1 vltuES

2.3.2 1.2 VIAJES DOMESTICOS

2.3,2 1.2 1 PASAJES Y GASTOS DE TMNSPORTE

3999999 5OOO954 11 026 OO53 INFMESTRUCTUMPESQUEM

OO29 0053737 MANTENIMIENTO Y REPAMCION DE DESEMBARCADEROS PESOUEROS ARTESANALES

09 O RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

5 2.3 BIENES Y SERVICIOS

2.3,2 CONTMTACION DE SERVICIOS

2.3, 2 7 SERVICIOSPROFESIONALESYTECNICOS

2.3.2 7.11 0TR0s sERvlclos

2.3.2 7.1199 SERVICIoS DIVERSOS

2.3,2 7.2 SERVICIOS DE CONSULTORIAS, ASESORIAS Y SIMILARES DESARROLLADOS POR PERSONAS

2.3 2 7.21 CoNSULTORIAS

2,053

2,053

0

0

0

e[?

853

1,200

1,200

1,200

21,500

2'1,500

21,500

0

0

21,500

21,500

23,552

23,5s2

23.552

¿5,JJ¿

0

0

0

0

0

0

1

'1

1

1

'I

0

0



SIAF - Módulo de Proceso Presupuestar¡o

Versión 13.03.00

Fecha: '1OIO7l2O1i

Hora: 10:30:55

Pag.: 1 de 1

MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL
NOTA No 0000000110

(EN NUEVOS SOLES)

SECTOR: 38 PRODUCCION

PLIEGO: 059 FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO

EJECUToRA : 001 FoNDo NAC|oNAL DE DEsARRoLLo PESQUERo-FoNDEPES [0001921
ESTADO : APROBADO

....*- DATOS DEL PLIEGo ----.
FECHA :1010712013

MEs : JuNlo DocultENTo : 113/06,t-201lFoNDEpEstsc
FECHAOESOLICIIUD I 11106/2013

T|PO DE MODIFICACION : 003 CREDIÍOS PRESUPUESTALES Y A¡IULACIONES (DENTRO DE U'E )

JUslFtcActóN : lúoDtFtcActoN pREsupuEsrAt I|EDIANTE cREDfros Y ANul¡cloNEs PoR PRDRUACIoN DEL GASTo lt'¡srmJcDNAL

TIPO RECURSO : 0 RECURSOS ORDINAROS

PRG PROD/PRY ACT/AUOBR FUN DIVF GRPF

META RB TR CG TT G SG SGDESPESPD

0095 2087381 4000170 11 025 0053 INFRAESTRUCTUMPESOUERA

OO72 0029422 CAPACITACION A LA POBTACION PESOUEM ARTESANAL

OO O RECURSOS ORDINARIOS

6 2.6 ADOUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

2.6.7 INVERSIONESINTANGIBLES

2.6.7 1 INVERSIONES INTANGIBLES

2.6.7 1.5 FORMACION Y CAPACITACION

2.6.7 1.5 3 GASTOS POR LA CONTMTACION DE SERVICIOS

2145605 4000133 11 026 0053 INFMESTRUCTUMPESQUEM

OO12 OOOO45O CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA

OO O RECURSOS ORDINARIOS

6 2,6 ADOUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

2.6.8 OTROS GASTOS DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

2.6. 8 1 OTROS GASTOS DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

2.6. 8 1. 3 ELABOMCION DE EXPEDIENTES TECNICOS

2.6. 8 1, 3 1 ELABOMCION DE EXPEDIENTES TECNICOS

21603,12 4OOO17O 11 026 OO53 INFMESTRUCTUMPESQUEM

OO14 OOOO45O CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTUM

000 RECURSOS ORDINARIOS

6 2.6 ADOUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

2.6. 8 OTROS GASTOS DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

2.6.8 1 OTROS GASTOS DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

2.6. 8 1. 3 ELABOMCION DE EXPEDIENTES TECNICOS

2,6, 8 1. 3 1 ELABOMCION DE EXPEDIENTES TECNICOS

0095 2177135 6000001 11 026 0053 INFRAESTRUCTURAPESQUEM

OO73 0028068 GESTION DE PROYECTOS DE INVERSION

000 RECURSOS ORDINARIOS

6 2,6 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

2.6. 8 OTROS GASTOS DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

2.6.8 1 OTROS GASTOS DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

2.6, 8 1. 4 OTROS GASTOS DIVERSOS DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

2.6,8 1.4 2 GASTOPORLACOMPRADEBIENES

2.6. 8 1. 4 3 GASTO POR LA CONTMTACION DE SERVICIOS

2.6.8 1.499 oTROSGASTOS

9002 3999999 s000722 11 049 0112 FoRMACloNocuPAcloNAL

0026 0053426 DIRECCION Y GESTION DE LAS ZONALES DE CAPACITACION

0

0

0

0

0

72,500

72,5ü

72,s00

72,s00

72,ffi

0095

72,500

72,500

72,500

72,500

72,500

70,000

70,000

70,000

70,000

70,@0

0

0

0

0

0

0095

0

0

0

0

0

0

0

0

U

0

0

0

70,000

70,000

70,000

70,000

20,000

45,000

5.000

RECURSOS ORDINARIOS

5 2.3 BIENES Y SERVICIOS

2.3, 2 CONTRATACION DE SERVICIOS

2.3. 2 2 SERVICIOS BASICOS. COMUNICACIONES' PUBLICIDAD Y DIFUSION

2'3'22'4SERV|c|oDEPUBL|0|DAD.|MPRES|oNES.DIFUSIoNE|MAGEN|NST|TU0|oNAL

2,3.2 2. 4 2 OTROS SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y DIFUSION

2,3.2 2.4 4 SERVICIO DE IMPRESIONES. ENCUADERNACION Y EMPASTADO

500

500

500

500

500

0

500

500

500

500

0

500

000



SIAF - Módulo de Proceso Presupuestario

Versión 13.03.00

FecÁa: 1010712013

Hora: 10:31:06

Pag.: 1 de 1

MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL
NOTA No 0000000115

(EN NUEVOS SOLES)

SECTOR: 38 PRODUCCION

PLIEGO: 059 FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO

EJECUTORA: 001 FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO-FONDEPES [000192]
ESTADO : APROMDO

.-.---. DATOS DEL PUEGO 
-*--

lilEs : JUNIO FECI{A : 1010712013

FECHADESOLTC1IUD : 21,06/2013 DOCU¡r|ENTO : II3/06¡|-2013_FONDEPES,SG

TIPO DE IúODIFICACION : 003 CREDIÍOS PRESUPUESTALES Y ANULACIONES (DEI{TRO DE U.E )

JUSTTFICACIÓN : ilODTFICACION PRESUPUESTAL i'EDIANTE CREDITOS Y ANULACONES POR PRIOREACIOI{ DEL GASTO INSTMJCIoNAL

TIPO RECURSO : 0 RECURSOS ORDINARIOS

0095

PRESUPUESTO DEL GASTO

PRG PROD/PRY ACT/AI/OBR FUN DIVF GRPF

META RB TR CG TT G SG SGDESPESPD
ANULACION CREDITO

0091 3000302 5002857 11 011 0019 TMNSFERENCIASoECARACTERGENEML

OO32 0076259 APOYO FINANCIERO PAM LA ACUICULTURA

OO O RECURSOS ORDINARIOS

5 2.3 BIENES Y SERVICIOS

2,3.2 CONTMTACION DE SERVICIOS

2.3, 2 8 CONIfuqTO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS

2.3. 2 8. 1 CONTRATO ADMINISTMTIVO DÉ SERVICIOS

2,3.2 8. 1 1 CONTRATO ADMINISTMTIVO DE SERVICIOS

2.3. 2 7 SERVICIOS PROFESIONALESYTECNICOS

2.3.2 7.11 0TR0S SERVICIOS

2.3. 2 7.1199 SERVICIOS DIVERSOS

2145605 4000133 11 026 0053 TNFRqESTRUCTURAPESOUEM

OO12 OOOO4SO CONSTRUCCION DE INFMESTRUCTUM

OO O RECURSOS ORDINARIOS

6 2.6 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

2.6, 2 CONSTRUCCION DE EDIFICIOS Y ESTRUCTUMS

2.6.2 3 OTMS ESTRUCTUMS

2.6. 2 3,99 OTMS ESTRUCTURAS DIVERSAS

2.6. 2 3.99 2 COSTO DE CONSTRUCCION POR CONTMTA

2234521 6000001 11 026 0053 TNFMESTRUCTUMPESOUEM

OO74 00.1.1903 EXPEDIENTE TECNICO

OO O RECURSOS ORDINARIOS

6 2.6 ADOUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

2.6. 8 OTROS GASTOS DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

2.6. 8 1 OTROS GASTOS DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

2.6. 8 1. 3 ETABOMCION DE EXPEDIENTES TECNICOS

2.6. 8 1. 3 1 ELABOMCION DE EXPEDIENTES TECNICOS

2234521 6OOOOOI 11 026 OO53 INFMESTRUCTUMPESQUEM

OO75 0028068 GESTION DE PROYECTOS DE INVERSION

3,000

3,000

3,000

3,000

3,000

0

0

0

n3,136

293,136

293,136

293,136

293.136

3,000

3,000

0

n

0

3,000

3,000

3,000

0

0

U

0

0

253,136

253,1 36

253,136

253,136

253.1 36

40,000

40,000

40,000

¡10,000

40.000

0095

0095

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

000 RECURSOS ORDINARIOS

6 2.6 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

2.6.8 OTROS GASTOS DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

2.6. 8 1 OTROS GASTOS DEACTIVOS NO FINANCIEROS

2.6. 8 1 - 4 OTROS GASTOS DIVERSOS DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

-,* #ic, 2.6. I 1.4 3 GASTO POR LA CONTMTACION DE SERVICIoS
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